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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 50311971, de 25 de mar20~ por el que
se mod.ifica la tasa de salíaa de pasajeros de los
aeropuertos naciónaZes en tráfico internacional.

'Por Ley número treinta y si~te/mll novecientos sesenta y tres,
de" dos de marzo. fué creada -la e:&8J:ción denOIpfnada «tasa de
salida de lOs aeropuertos nacionales en tráfico internacional»,
cuyo tipo fué fijado en cincuenta pesetas por el Decreto
número _ochocienias _nQventa Y _seis/mil novecientos sesenta y
tres. de vemtlclnco de abril. promulgado para la reglamentación
de la taaa -creada y' en -cumplimiento de 1& disposición final de
la Ley de creación.

La cuantía de la expresada tasa en los restantes paises eu
ropeos y las -modificaciones introducidas respecto a los sistemas
para su percepción, dertvadas de los actlerd,os adoptados por la
Comisión EurOPea de Aviación CiviL- aconsejan la revisión del
tipo del 'gravamen en la forma prevista por el articulo cuarto
de-la Ley creadora.

En su virtud, a propuesta de los'Ministros de Hacienda y Aire.
y previa, deliberación del. Consejo de' Ministros en su reunión
dei día dieciocho de' mar~ de mil novec-ien~-setenta y uno,

DISPONGO:

.Articulo primero.-El articulo, cuarto del Decreto ochocientos
noventa y seis/mil noveclentos ~ta Y' tres, de veinticinco de
abril" por el que se reglamenta la «tasa de salida de los aero-
puert08espafioles en t1'áflco internacional»; quedará redactado
enJa siguiente forma:

"'Artlculo cuarto,-Base y tipo de gravamen.'-La base ,de gra
vamenserá la unidad viajero. El tipo se fija en ciento treinta
Y cinco pesetas.»

Articulo' segundo -La mayor recauda,ción que se obtenga e-n
la aplicación del tipo de gravamen que se ~autori~ por el articu
lo primero se destinará en s;u totalidad a dotar, en el presupuesto
de, gastos f;lel Organismo autónomo «Aeropuertos nacionaleS)}, los
gastos consuntivos de los ,mismos, que figlU'atl consignados y se
satisfacen actualmente por laseccl6n. veintidós de,los Generales
del Estado, «Ministerio del Aire-», cúyos créditos se reducirán, por
tanto, en la cuantia que.oorresponda, de acuerdo con lo que en
este articulo se establece.

DIBPOSICION TRANSITORIA

"El tipo establecido en él' articulo primero será de aplicación
en el tráfico aéreo regular a partir 'del día primero de abril de
mil novecientos setepta ,y Uno, Respecto al tráfico aéreo no re~

guIar, el incremento que 'se establece entrará en vigor escalo-
nadamente, en las fechas y cuitntlassiguientes: gn· primero de
novie~bre del afio ~n curso, .setenta y ocho Pesetas; en primeI'9
de enero del' año mil novecientos setenta y tres. ciento seis pe
setas. y en primero· de enero -del año mil novecientos setenta
Y c1nco. clen~ treih'ta y cinco pesetas.

Asf. lo .dispongo por el- presente Decreto,. dado ,en .Madrid
a veintieinco de marzo de mil· novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del GobIerno,

LUIBCARRERO BLANCO

ORDEN de 23 de marzo de 1971 pOr la que se con.
cede un crédito· extraordinario de 2.107.000 peset~

al Pff!su'puégto de Saha1'tl.

Dustrisimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el articulo 7.0 del De
creto 1562/1970. de 11 de junio, aprobatorio del presupuesto de
la Provincia de 8&hara.

Esta Presidencia del OObierno. hat't'S1ielto la concesión a.
dicho presupuesto de un crédito extraordinario de 2.107.000 1»'
setas, en su sección décima, «Obligaciones generales»; capitu
lo cuarto, «Transferencias corrlenteu.; '~lCUlO49, cAl'exter1on;
concepto ,491, «Para pago de cuotas-y gastos de atlliaclÓtl de la
Provincia de Sabara a' Organismos internafúona1eo.

Este aumento de gfiSto se financiará éon el exceso ,que pre
. seliten los recursos sobre IOSgast08 a la liqutdtición,,del presu..
I puesto.

Lo que comuniCO a V.I.
Dios guarde a V. L "muchos afios.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director gtmeral de Promoción de Sahara.

MINISTERIO
DE A8UN1.'OS EXTERIORES

DECftETO 504i1971, de 11 de """"",,, pór elquc ••
modifica 14 estructurt> orgámca del Múolsterlo a.
Asuntos Exteriores•

La reorganización del Ministerio de Asuntos ExterIOres.
que tuvo lugar mediante, Decreto" treacientos setenta 7 nueve!
mil· novecientos setenta; de veinte de febrero, fué realizada
bajo el signo de la máxima austeridad, impuesta por el Decl'&
to dos mil setecientos sesenta y e.uátro/fulj: novecientos sesen·
ta y SIete, y redujo al núnimo' juzgado entonces indispensable
el dispositivo orgátlico del Departamento. El" tiempo transcurri
do desde'entonces ha. puesto de manifiesto detemdnadu in
suficiencias. orgánicas que perjUdican -notablemente 1& buena
marcha de ,los servicios y funciones que ~ene en-eomendados.
Por ello resulta inéx.ousable realizar diversos reajustes par
.oiales que permitan obtener un mejor rendimiento. de aquéllos.

Afectan dichas modificaciones. esencialmente, a ,'la, coonU
naeión y planificacíón indispensables· en la Direécl.ón General
de P0l1tiC8 Exterior y 8- la reestrrictlU'ac16n de' láPtrecc1ón
General de R~ladones E;con6míeas Inte~iona1es,~ por
la importancia que hoy han adquirido las rele.clones mutJ1ate..
rales de esta 1ndole y. en especial. las que se manUenencon
las Comunidades Europeas.

Por otra· parte, se traspasan los· servicios de la D1recaión
de Pol1tica Aérea Internácional. en la actualidad dependiente
de la ·Díreccíón General de PallUca. Exterior. a ,la Direcc16n
Generiil de CooperacióD Técnica Internacional, completando
la esfera de sus competencias -Con las cuestiones marítimas tn·
ternacionales, que hoy <;l:arecen da, ad~&do órgano dentro da
la estructura del Departamento.

se ,articula dicha Dirección en dos Negociados.
Finalmente se completa la reducida reorganización que rea-

llza este Decreto con la .determinación de la dependenci~ or
gá-nica de ,la COmisión lnte,tmint-sterial Pennanente para los
Vall~s de Andorra. la creación de'un nutWa Negoé:1ado depen·
diei1te de la Subdirección General de Administración en la
DIrección General del Servicio Exterior y la IIiod1fieae1ón de
los nombres de algunos otros.

En su virtud, a p'ropuesta del MinJstro de Asuiltos Exte
riores, obtenida la aprobación de 1& Presidencia del· Gobierno.
de acuerdo con el articulo ciento treinta punto dos de la LeY
de Procedimiento Adminístrat1\l'o•.. y previa' dellbeta.ci9D del
Consejt' de :Ministros 'en su reunión dél dfa cinco de marzo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Los articulas cinco. seis. siete y. dieZ del Decreto trescientos
setenta y nueve/mil novecientos setenta; de veinte de febrer~

quedan redactados como sigue:


